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Condenado por vejaciones el fotógrafo que grabó 
imágenes íntimas ae siete mujeres sin su permiso
La jueza Genoveva Alicia 

Corominas Megías, titu la r del 
juzgado de prim era instancia e 
instrucción núm ero  1 de Ocaña, 
considera probado que el fo tó 
g ra fo  de V illa tobas Francisco 
Javier Martínez Tostado colocó 
den tro  de una m ochila negra, al 
m enos en cuatro  ocasiones dis
tin tas, una cámara de v ideo acti
vada, lista y  orientada para grabar 
las piernas y la ropa in te rio r de 
s ie te  m ujeres, bajo cuyas faldas 
co locó la m ochila  con la cámara 
sem iocu lta  para poder captar las 
im ágenes (com o se sim ula en 
esta fo to). Cuatro de las víc tim as 
fueron grabadas en la fies ta  de 
fin  de cu rso  del co le g io  de 
Villatobas, el 18 de jun io  del año 
pasado. Otra, dos días m ás tarde 
en una calle del m unic ip io ; y  las otras dos en el dom ic i
lio del condenado. Una el 15 de jun io  de 2009 y  otra en 
fecha no determ inada.

La jueza ha calificado los hechos com o  7 fa ltas de 
ve jaciones Injustas y  condena por ello a Francisco Javier 
M artínez Tostado a pagar una m ulta  de 6 euros diarios 
durante 20 días por cada una de las v íc tim as (840 euros 
en total). La jueza ha rechazado im ponerle  la m edida de 
a le jam iento  que solicitaban estas m u je res y  no ha acep
tado la indem nización que pedían las v íc tim as por los 
daños psico lóg icos y  m ora les que han su frido  y, en 
algún caso, por las a lteraciones que una de las m ujeres, 
embarazada en aquel m o m e n to , llegó a padecer al e n te 
rarse de la grabación de la que había s ido ob je to .

En la sentencia  se deja claro que las grabaciones "no  
se pueden atribuir a un mero descuido", pues en ellas 
"se  observa al denunciado preparando la cámara, sien

do cuanto menos sorprendente 
que se pueda activar por error 
una cámara". Y si así hubiera 
sido, aclara la jueza, "lo lógico 
hubiera sido destruir dichas imá
genes

Tras los hechos, una de las 
v íc tim as co n tó  en esta revista (n° 
725) có m o  en el v ideo  se ve per
fe c ta m e n te  al fo tó g ra fo  em pujan
do la m ochila  con el pie hasta 
co locarla  d eba jo  de  su falda, 
m ien tras m antenían una conver
sación fre n te  a fren te , sin que ella 
se percatara en n ingún m o m e n to  
de lo que  estaba hac iendo  y 
m enos de la in tenc ión  de un veci
no con el que hasta en tonces 
había m an ten ido  un tra to  cordial. 
O tras c inco v íc tim as ta m p o co  se 
en teraron hasta que la guardia 

civil las llam ó para enseñarles el video. Fue una séptim a 
quien se dio cuenta  del ob je tivo  que asom aba por la 
m ochila , se hizo con la cámara y  puso la denuncia.

Pese a la sentenc ia  condenatoria , las v íc tim as creen 
que la pena im puesta  es "insuficiente" para los hechos 
que la jueza considera probados. A unque  no la han recu
rrido por los cos tes  y  los tras to rnos  que el p roceso  jud i
cial les ha acarreado hasta ahora, a lgunas de ellas no 
descartaban enviar la reso lución y con ta r su caso al 
D e fenso r del Pueblo, al M in is te rio  de Justic ia  y  al 
Ins titu to  de la M ujer. En el Centro de la Mujer de 
Noblejas, al que acudieron en un p rim e r m o m e n to  para 
ped ir asesoram iento , les facilita ron una abogada que no 
m o s tró  ningún in te rés por su caso. Tuvieron que con
tra ta r un letrado particu lar para poder con tinuar con la 
denuncia. En este  C entro, aseguran, nadie m ás vo lv ió  a 
in teresarse por lo que les había ocurrido.

TOLEDO

O tro  a tro p e llo  en La A n teq u eru e la
Ocurrió a última hora de la tarde 

del m artes 18 de mayo, en el paso 
de cebra de la calle Carrera de 
Toledo. Un coche se llevó por delan
te  a una pareja que estaba cruzando. 
Resultaron heridos y tuvieron que 
ser trasladados al hospital. Ella, en 
esta camilla. La policía com probó 
poco después que el hom bre  tenía 
una orden de a lejam iento de la m ujer 
a la que acompañaba y fue  detenido. 
No es la prim era vez que ocurre un 
atropello en este paso, m uy frecuen

tado por los vecinos y  por las 
personas que se dirigen a la 
estación de a u to b u s e s .

Y no es el único con acci
den tes de este  tipo  en el 
barrio de la A n teque rue la .
Place sólo unas sem anas otra 
joven sufrió  graves heridas en 
una pierna al ser atropellada a 
escasos m etros del accidente ante
rior, en el paso de cebra que condu
ce desde este  barrio hacia el Puente 
de Azarquiel. El presidente de la aso

ciación de vecinos Puerta del Vado se 
quejaba de tan to  accidente y  pedía al 
a yu n ta m ie n to  que inc rem en ta ra  la
seguridad en la zona . Foto: Miguel A. Sánchez
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